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                                                                                           Panchimalco, 03 de Enero del 2024-. 
 
Público en General. 

Presente.  

 

 

Por este medio, la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Municipio de 

Panchimalco en cumplimiento del artículo 61 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

LAIP (https://bit.ly/3jd8Ok2)  y el artículo 10 del Reglamento de la Ley en mención 

(https://bit.ly/2CBohcA), hace del conocimiento general la declaratoria sobre los COSTOS 

DE REPRODUCCIÓN según el detalle siguiente ▼↓: 

 

 

►NOTA: La «Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales de 

Panchimalco, Departamento de San Salvador» ha sido Publicada en el Diario Oficial N° 

101, Tomo N° 407, de fecha 05 de Junio del 2015 (ver ordenanza en el siguiente enlace 

https://bit.ly/3gTyUGw)-. 

 

Cordialmente,  

 

 

Roberto Antonio Vásquez Ramos 

 Oficial de Información 

                                                         03/Enero/2024  

 CONCEPTO 
COSTO 
(US$) 

FUNDAMENTO 

Fotocopia simple c/u $0.02  Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales 

Acuerdos Municipales Certificados c/u $2.00  Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales 

Trámite y emisión de documento de 
propiedad: Certificación o Reposición, 
por cada folio 

$2.00 Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales 

Disco compacto $0.00  Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales 

Escaneo $0.00  Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales 

Envío de información por vía electrónica $0.00 Artículo 61 de la LAIP 

De cualquier otra constancia que extienda la 
Municipalidad 

$3.00 Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales 

Otros (especificar): Certificaciones de Sindicatura $5.71 Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales 

■ El lugar donde deben ser cancelados los costos correspondientes es: Caja Municipal/Departamento de 
Tesorería, Alcaldía Municipal de Panchimalco (1ª Planta). 
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